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QUE MODIFICA EL ARTICULO 8O DE
SUPREMA DE JUSTICIA'"

LA LEY NO 609/1 995 "QUE ORGANIZA LA CORTE

ELCONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA

LEY
SANCIONACON FUERZA DE

Artículo l.o Modifícase el articulo 8' de la Ley N' 609/1995 "QUE ORGANIZA LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA", que queda redactado de la siguiente manera:

"Art. 8o.- Integración de Salas, Elección de Autoridades y Superintendentes.

La Corte Suprema de Justicia, en sesión plenaria, que se realizará en el mes de febrero

de cada año, procederá a integrar sus salas y a elegir a su Presidente.

Seguidamente, los ministros procederán a elegir, entre los miembros de las salas que

no integra el Presidente, al Vicepresidente Primero; y entre los miembros de la sala restante,

elegirán al Vicepresidente Segundo.

Además se elegirán a los Ministros Superintendentes de cada una de las

Circunscripciones Judiciales del pals, cuyo perfodo en el cargo será de dos años. No podrán

ser reelectos para la misma Circurrscripción salvo por períodos alternados.

En todas las elecciones citadas precedentemente, se requerirá el voto nominal y a viva

voz, siendo necesaria una mayorfa calificada de al menos cinco de sus miembros."
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Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Cámara de Diputados. a los sietc
dé noviembre de'l año dos rñif veintidós. v por la Honorable Cámara-de Senado
Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Cámara de Diputados. a los siete
dé noviembre de'l año dos rñif veintidós. v por la Honorable Cámara-de Senadot
días del mes de marzo del año dos mil'v-eihtitrés. oueda sancionado. de cmfoldías del mes de mar:zo del año dos mil'v-eihtitrés. queda sancionado. de c
disouestoeff ieral l )de|aconst i túciónNaciona|.dispuesto ;r-ai i'i'ü d iá c üñJd¡tüéídñ ñá;¡6ñá¡.
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Téngase
I esunción, 16 de Tna'/o de2o23
de la República, publiquese e insérteselen el Registrrl0ficial.

El Presidente de la República

Mario Abdo Benitez

Alberto Daniel Benitez Romero
Ministro de Justicia

días del mes
a los dos

íUad con lo
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